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del ):e;;p:.d .. o, · qne ;;<.:i.~ de libro clc··•;iÓn 
del Prcsiciente de ia República, y los .Je
fes r Oficiales ele fa fuerza nública na
cional J de! Ejércit.o, c:íyos no'mbr.unicn
tos se. liarán según el Código Miiitar. 

ArL f>"'". Si el Presidente de los ·Esta
dos Unidos de Venezuela_. ó alguno de 
sus Mini2t-ros, coni-ra,·inieren á lo prcccp-

. tnaclo en este Decreto, responderím co
mo infractores de la Constitución ,· le
yes ele la Repúbiica, y los actos dé in
fracción serán nulos é ineficaces, de con
formidad con el artículo 102- de la Cons
t.itución. 

Art.. Gº La A.Ita Cortc·Fedcral co110-
cc_rá de la nulidad de los acios :í que se 
refiere el artículo anterior: conocerá ,1.si
mismo de la responsabilidad de los Mi
nistros qnc re.sulicu ser responsables· en 
la cjccució11 del acto ineficaz, rcscr,•an
do cu su caso lo qnc se refiere al Presi
dente ele los Estados U nidos ele Vene
zuela, á las Cúmaras Legislatirns, por el 
prócedimieuio const.it-ucional. 

Dado y firmado, sellado con ~1 Gmn 
Sello Nacional, y rcfrcnclallo por el .Mi
nist.ro de Uclacioncs Interiores, en el Pa
lacio Federal - de Carneas. á 16 ele no
,icm brc ele lSSl.-Aüo 18° de la J.,c,· v 
23° de la Fcderación.-GU ZMÁN BL,\.l\f
CO.-Hcfrenclado.-EI i\íinistro de Rela
ciones Interiores, V1CESTE 1.\lfEXGU.!L. 
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Ley de ?.5 de 11wyo de iSSI, por lci que 
~e .fijfi la fuerza pública ele la . .!Vación, 
naml y ter,-estre, e1i t.444 hombres. 

EJ, ÜOXGHESO DE LOS ESTADOS Usrnos 
DE VEXEZl=E1'A. decreta : 

Art. l. 0 La írÍcrza. pí1blica nacional se 
divide en narnl v terr~tre: y se compon-
drá de 2.444 ho~nbres. · 

Ari-. 2. 0 La fuerza Xarnl constará de 
200 '.1ombrcs. 

.:\rt.. 3. 0 La fuerza Terre.stre se compon
d:-á de .2. l-l-t hombri'S de infantería. i'>O 
de art.illcría y 50 de caballería. · 

Art. 4-. 0 El Ejreuti,00 Xacional di.5pon
d:-á la organización y cfütribnción ele la 
fuerza pública de la manera que sea mús 
com·cnieutc al buen sen·icio. 

Art.. 5. 0 El Ejecuti,o Xacional fijará 
proporcionalmente el eont-ingentc con que 
deban contri!.mir lo3 ]~2t-aclos de la Unión 
pam la formación- de ia fncrza pública 
nacional en tiempo de paz_. según la ba.sc 
de población ele c:1_cla Esi.:llo. 

Ari. G. 0 En ca.so ele gnetra, el Ejccu
tfro Kaciunal podrá aumentar la fuerza 

oública > pidiendó uu HHIXor Ct11fün2e1!te 
?. los Estados. •· -

Dado en el Palacio del· Cuerpo J..egi~ia
ti,•o Federal en· Cr.racas: á 1S de m:!,·o de 
lSSI.-Afio lSº de !a Ley y 23" de ia F.!-

1 dcración.-EI Presidente de !a 'Ji'miare 
del Senado, NICOL..\S M. Ga.-EI Presi
de la Oámara de Diputados, F. Tosn: 
GARCÍA.-El Secretario del Senado, M . 
Oaballero.-EI Diputr.clo Secretario, N. 
A uguslo Bello. 

Palacio Federal en Caracas : á 2f> de 
mayo de 1881.-Aiio lSº de la Le,· r 23º 
de ·1a Feclernción.-Ejecntcsc y cniclese 
de su ejccución.~GUiMAN HLA..!.~CO. 
-El .Ministro dé GuP-rra y Marina, Bu.
DIO LAR.\. 
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De-ere/o de !!5 de mayo ele lSSl, por el que 

sé declara Him.,w nncional el canto 
pafriótico " Cilm·ic, al bmvo pueblo," y 
se ordena que seci tocado e,i todos los 
actos y solenwidtrdes pública~. 

Ot:z1L,x Buxco, PnESlDEXTE DE LA 
REPÚBJ,ICA, considerando : 

1 o. Qüc debe pcrpch1arse en la memoria 
de los ,cnezolauos tocio lo que en la época 
do nuc:;tra emancipación polít-ica cont-ri
buyó :í la rcalizsción ele su triunfo. 

2-0 Que el Himno nacional, _conocido 
con el nombre tradicional ele "Gloria al 
brarn pneblo," fué el cauto pai-riót,ico 
con que los hijos de la gran Colombia 
celebraban sus victorias y se alentaban en 
la ach·ersiclad. decreto: 

Art. l. 0 EÍ llimno "Gloria al brarn 
pueblo," se declara llimuo nacional. 

Ari. 2. 0 Las·bamlas marciales de la Na
ción, en todos los actos y solemnidades 
públicas lo tocarán en primc1· término ; 
y sen-irá para los saludos que se ha
gan :í los cuerpos J magistrados que re
presenten los alto:; poderes nacionales. 

Art. 3." Dcspufa de la. marcha regular 
que sir.e de honor al acto ele colocación 
de haudera-, las bandas marciales tocarán 
el llimno nacional. 

Art. 4. 0 El Mini:;tro ele Guerra v Marina 
queda encargado ele la ejecución de este 
Uccreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado J 
refrendado por el Ministro ele Guerra 
en el PaJ3cio Federal ele Caracas : :í 2:"> 
ele mayo de 13Sl.-Año 1S0 de la Ley y 
~3n de.la Fcclcración.-GUZ;\[Á.:.~ BLAN"
CO.-Hcfrcnclado. -El Ministro ele Gue
rra y Marina, ELADIO LARA. 
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